
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Mediante providencia del 11 de febrero del año en curso se dio admisión al proceso de la 
referencia, auto que fue recurrido de manera extemporánea por el apoderado de la parte 
actora toda vez que en el numeral primero de dicha decisión se citaron como 
demandantes personas ajenas al proceso. 
 
En consecuencia, se tiene que efectivamente le asiste razón al demandante, por lo que 
este Despacho procederá a modificar el numeral PRIMERO del auto admisorio referido. 
      
En consecuencia, este Despacho   
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del auto admisorio del 11 de febrero de 
2021, el cual quedará así: 
 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA presentada por JAVIER ORLANDO GUEVARA 
BUSTOS, IRMA CEYLA CABALLERO ARENAS y JARRY ERLEYN CABALLERO 
ARENAS en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL. En atención a la emergencia sanitaria ocasionada por el nuevo 
Coronavirus COVID-19, dispóngase que las notificaciones ordenadas en el presente 
auto, se intenten, como primera medida, acudiendo al uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones 

 
 
SEGUNDO: ANÉXESE la presente providencia al auto admisorio para su notificación.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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